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Discurso pronunciado por S. M. la Reina Doña 

Isabel II en el solemne acto, de apertura de 
las del retinó el dia 31 de diciembre de 
"84¿. ^ 

Señores senadores y diputados: Nada es pa
ra mí tan satisfactorio como presentarme otra 
Tez n i medio de vosotrosanimada con la espe
ranza de que vuestra lealtad y esfuerzos se con
sagrarán al afianzamiento del trono y de las 
instiuicioues la mayor felicidad de la Espa-

Conforme á lo i que habia anunciado á las 
Cortes anteriores, lie contraído matrimonio con 
mi augusto primo D. Francisco de Asis María dé 
Borbon; coufio que el cielo bendecirá este enla
ce, y que uniréis á los míos Tucstros #ucgos 
para pedírselo asi al Todopoderoso. También sé 
ha verificado el matrimonio de mi querida her
mana de que anteriormente se habia dado ctien-
ta á las Córt«S4 > • • -
i En las relaciones ton ' las potencias estrange- 4 

ras MO ha babicfo a U ^ í o n notable. 
La tranquilidad interior, primera necesidad 

de los pueblos , Se va afianzando á pesar de los 
esfueraos que se han- hecho para Xütbtstlá ; f 
espero confiadamente que, acogiéndose todas las 
opiniones legítimas al ancho y libre paripé & 

las instituciones, dejarán sin apoyo á las fac-
clones enemigas de la paz publica, y contribui
rán á consolidar el gobierno constitucional y á 

orrar las huellas de los disturbios que por tan-
to tiempo han agitado a la nación. 

Para conseguir tan; importante objeto, he 
otorgado en favor de los complicados en aque-
líos disturbios una amnistía tan amplia corno el 
bien siel estado merlo ha permitido: a este mis-

,( . <JJ R nuriTxj^ypifiii«f3 ¿]¿pi 
mo bien consultaré en lo sucesivo para hacerla 
estensiva a los que por graves consideraciones 
no han sido hasta el dia comprendidos eo ella. 

Tengo una gran satisfacción en poder anun
ciaros que á la sombra de la paz y de las refor
mas á que las Cortes anteriores han prestado 
su apoyo, la prosperidad pública hace conocidos 
progresos; mis esfuerzos se consagrarán cou 
preferencia á estenderlos y aumentarlos, para lo 
cual cuento con vuestra cooperación y a u si l i a 

Los diversos ramos de la administración del 
estado han hecho también grandes adelantos, 
debidos á la regularidad con que se han podido 
cubrir sus atenciones á la conservabioii de la 
paz interior y al orden y concierto que las llue
vas leyes que se han planteado h.iu ido iuirodu« 
ciendo en la marcha de la administración. ? 
• En la organización del ejercito se han hecfyo 
algunas reformas que reclamaba imMrios^meii-
te la conveniencia publica, ^ de las cuales ha 



las ni se hayan lastimado los intereses creados que rni gobierno sé pfSpMNf ttaTizaf. 
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ni hayan sufrido ningún perjuicio las clases que 
componen esta benemérita y distinguida paijjb 
déla nación. E l estado de disciplina y brillante» 
de las tropas del ejército y armada es el toas 
satis^ctorio, y la lealtad de todos los cuerpos 
responde cumplidamente de que están fuera de 
todo riesgo los sagrados objetos confiados á su 
dele usa. 

No ha sido menor mi solicitud y la de mi 
gobierno en favor de la marina: se han cubierto 
por primera vez después de muchos años todas 
sus atenciones, se han hecho obras considera
bles de reparación en los arsenales, se ha dado 
impulso á la construcción naval, tanto en los 
astilleros del estado, como en los particulares, 
y los buques de la armada han podido de este 
modo atender al servicio público y proteger la 
marina mercante cuyo rápido aumento ofrece 
lapsas agradable perspectiva.. 

E l producto de las rentas públicas va en 

Progresivo aumento y es de esperar que estq 
X'¿P ' id ¿.OYO L 11 * i - • « -

sea aun mas considerable cuando se pongan en 
ejecución las variaciones acordadas en los aran
celes de que os dará conocimiento mi gobierno 
etiTa forma1 conveniente. . , 

Algunas mejoras se han hecho* en las con
tribuciones públicas y sus principales defectos 
desaparecerán cuando se hayan reunido.los da-
tos que se buscan con el mayor aran parâ  una 
justa é igual"distribución de sus cuotas. 

Mi gobierno os presentará los presupuestos 
de ingresos y gastos para el. año próximo de 
wWkf* En ellos veréis las mejoras y economías 
que ha sido cosible efectuar, siéndome muy 
seijsible que los pasados disturbios y las mis-i L^í r . A u A ] V mas reformas que mas, tarde han ele producir 
beneficiosos resultados no permitan al presente 
hacer todas las rebajas que yo deseo. 

Tampoco ha sido posible á mi, gobierno 
proceder al arreglo de la deuda pública ei 
tfe la autorización que se le había conce 
Pero deseando yo vivamente satisfacer á la jus
ticia con que reclaman los acreedores del estado 
asi nacionales como extrangeros se os propon* 
drán oportunamente las medidas que parezcan 
mas convenientes al efecto. 

Se ha contratado, con arreglo á la ley ele 9 
de junio de 1845, un empréstito de aoo millo
nes dé reales, destinado á la construciou de 
nuevas carreteras, y se esta ya trabajando en 
muchas de las líneas que han de formar parte 

estenso plan de comunicaciones interiores 

en uso 
dido. 

Ademas de los presupuestos, se os propon
drán otras medidas que reclama ta conveniencia 
pública. 

La dotación permanente y decorosa del cul
to y del clero- *$*ri*' úim treCé^Mitd urgente y 
perentoria, taiHo pa^a ^ bien de la religión cor 
mo para el del <«st^4tíf^avrtf1^rifer*i.^ó*f(^^^ta
ra en < breve una ley sobre tan importante 
asimiló. 

Algunas otras leyes se os propondrán tam
bién eii el curso de esta legislatura, fanto para 
proteger el aumento de la riqueza, impidiendo 
los abusos que suelen »compá^r>l primer ira-
pulsó-de su deaa*íélfc>y para perféc i )iiar varios 
servicios y ramos de la administración, como 

'.'pata regularizar las disposiciones vigentes sobre 
la imprenta y sobre los estados escepcionales. 

De este modo, Sres. senadores y diputados, 
con el ai,xilio de la úiviu* P t o v i ^ c i a ^ y ^ i ^ 
jando todos en el mismo propósito con decisión 
y firmeza, se irán consolidandoly arraigando 
los adeUntjps qjue site &án obteaido, • taito en el 
orden político, en er-ecermimico y administrati
vo; se introducirán otros nuevos, v se irá resji-

1 luyendo a esta 
la pa^étÓVdéii y J a ^ ^ o s ^ n a a i í £ que $Wcen 
acreedora sus gratídesfcü^ 

GOBIERNO POLÌTICO BE •MADltfDp'"' 

Por.el jpioist^9 f 4e-.lfi . gobernación dead* 
pei^nswla vSC me>l¿ comunicado 2 eta fecha 17 
^el cne^cowftnte^ real orden que ¿igtuten;igKg 

: ^ x p m i a iS^^a<>lV?¡» ia:;(Q4 0.^)i$eifai3fBBa>i 
vido disponer que los ge fes políticos y ayunta* 
piieutos .acíW^ñgMíaJos.presiípnest (^provin
ciales y, m unicipa(es ;cnya aprobación corres-
pon de al gobierno, dos ejempiares de los prestí» 

p a r t e e aquellos á pn.cje que puede de esta 
ipqdo tlevoivefs^. un ejemplar cuando recaigaU 
rea^ aprobación,y queda el duplicado í t« jcaté 
secret aria para \ps efec*o$, con venien tes. l o dÑ 
go á V . E. de orden de S. M . comunicada por ei 
Sr:ministro Í|<¡ J a ^ | | p ^ W M d t o s W i península 
para su e n r n ^ ^ ^ t ^ ^ tirite iqtie íáo¥.JEi 
9Wff?*RP%i^HM¡ ««ohsmi balHiopoi si s J 

Irf-^flWljV Mff?ift4m:4-]liJe(¡Bi^ Id6ctfLql«rti 
el de l^»a l)7 l9Mm il^K >MHifcr» jf i t ^ l l i i é i i i l l i 

oíbtTs'iu í»í,milÍ2^I 23UOÍn¿qo 
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VALENCIA. 
-«nqĵ rJMMYfil '¿ i M E V " Orj ' fe ; • (Vi M ' >¡ • • y / * 

. qrjl ayuntapj^ |p^ff^o^ó |9f ; d«, esja ciudad; | | 
acordado arrendaren publjca subastad (evanUmî otOj 
del Ríanp ;?coBie^ico ^ f e . m#m¿, sus acabales y, jp¿; 
«eos, mandado l ^ r ^ n j } ) prdeq , ^ J U cde jjijjo 
de e s l é - a ^ y ^ m^m^9¡k 
WtfÚV J0}1^ á e ^ t a P r ? « a * señalado para el 
remate ef día 3o de enero próximo, cuyo acto, habien
do poctura competente, tendrá fugar en estas casas 
consistoriales á las doce horas de la mañana* bajo el 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

,Y para que llegue á noticia de los que quieran 
ingresarse en sem 'jante contraía, firmo el présenle en 
Valencia dia 28 de diciembre de i84fi.=J. Campo. = 
Timoteo Liera, secretario. 

Pliego de condiciones bajo las cuales el apunta
miento constitucional de esta ciudad adjudi
ca en pública licitación el levantamiento del 
plano geométricaxle la misma* sus arrabales 
y paseos, mandado formar por real orden 
¿fe a 5. /«/¿o /fe este ano. • ; 

, 12* r W se admitirá postura mayor de 00,000 rs. -rauftt Omfc>f fon *Rr=n;lj> ,̂39*u¿.*>-<»;¡ íA¥l ¿tíD£§aq 2. Tampoco se admitirá a licitación a ninguna 

Cersona que no acredite en el, acto su cualidad de 
arquitecto de cualquiera de.las academias de nobles 
artes del reino o de ingeniero competentemente auto-* 

. n*-> «Pn.onjT'.'i ,e*?a5Fn ' >• 10*1 «I rizado. ; , . . * . \ -)iW|ífl S*¿obs]i1 Ligia ir. IÍU. v - * , 3: 2 E l ayuntamiento se reserva adjudicar o no el 
remate aja persona en cuyotavor sé hubieso celebra-olistoH A ns oL}Oiv!fi »»:••;; ip¿íi • oaw) do, sin. dar razón de la causa que lo motiva. • » 

, 47 E l contratista quedara obligado a practicar 
fin obn «iáf-í ^'>i?í»V® |Ani:«tr3iii 1 w l 
por sólo ra cantidad del remate cuantas operaciones sean 
necesarias hasta dar 'concluido el plano en los termi-
-iis 1SI2 io5 a - . V ' | T-j ***:\> « nos prevenidos.en la citada real orden, sin que se en--irrr.E! '.»!) .«:í|Sd o , Í » ' ;-IIV.¿Í.Í f . 1 : tienda cumplida esta condición basta que aquel naya 
merecido la aprobación del gobierno. . ; < A 

5? En ningún caso y por ningún motivo podra 
exi gir el contratista aumento de precio ni indemniza
ción de ninguna c 1 j © d A D í í 3 M 

6? Si el ayuntamiento ó el gobierno no encon
trasen conforme el ptano, deberá el contratista hacer 
las rectificaciones y modificaciones que se le preven
gan sin derecho a eügir premio alguno por este tra-

77 E l contratista^de^raí dar concluidos sus tra
bajos dentro del preciso término de seis meses conta
dos desde el dia en que se apruebe el remate. 

cumplimiento y buen desempeño de su encargo, á la 
.*-1 «'i j . taCJw XI *\> n ^ w ^ ; ' . t í . TC*i; 

respoqsatóHa^drquj; el a l^Ue^v^ese^^en,f?^rle 
para lo cû aj deberá, garant^ cpm j>etenkrríen/e y á 
Satisfacción^.del'm^^ ;¿|¿ál^ 1̂ cumplimiento de 
esta obligación. ; ^ ¡ . ; 
_: 9? E l precia, del remate lo recibirá el contra
tista de tesorería rouriícipal por meses vencidoŝ  jperp 
solo percibirá en cada unp de ellos una cuarta parte,, 
quedando las tres restantes en deposito en la sociedad 
valenciana de fomento, sin gasto alguno, para entre
garla al contratista, aprobado que sea el plano por el 
gobierno de S, M . r 

• o. Hallándose reclincadas ya las lineas de la 
mayor parte de las pl «zas y cajles de esta ciudad y 
sus arrabales, el contratista deberá sujetarse, por lo 
que.respecta á dichas calles y plazas, á las indicadas 
líneas que se bailan ya aprobadas sin poder marcar 
oirás, para lo cual se le facilitarán en la cornil 0:1 de 
policía Urbana l->s planos parciales de las mismas... 1 

1 11. E l contratista no podrá marcar lincas algru-
ñas en calles ó plazas que carezcan de ellas, sin avi
sar previamente al alcalde ó comisión especial - que 
se nombre, , 

12. El ayuntamiento llamará cuando le estime 
conveniente, sea cual fuere el estado de la obra, los 
antecedentes que estime parar practicar las operaciones 
que sean de su agrado ó puedan conducir al mejor 
acierto ó mas pronta terminación de la obra, ; > í / 
; n}0 -JE1 apuntamiento, el alcalde p la comisio^ 

de que se ha hecho mérito podrán intervenir en cual
quier caso y sin limitación alguna en las operacipqes 
de levantamiento del plano geométrico, sínqu&^^oa» 
tratista pueda en manera alguna oponerse á ello n̂  á 
las demás diligencias, sean de la glasé que fue/en, que 
intente practicar el ayuntamiento, el alcalde ó comi
sión especial, , ,..>.,, ; t V t j ^. ^ , 0 I > ;-

14* E l ayuntamiento se obliga á prestar al con
tratista todo el apoyo de su autoridad para remover 
cuantos obstáculos se opongan á la realización de la 
obra. BOítisidB í ! t 

15: El resultado de la misma lo tomará en |con-
sideración el ayuntamiento para las ulteriores opera
ciones q uese ofrezca. '*> 
*i*¥&j • Este contrato se hace á todo evento. } 

• 17. En el caso de enfermedad 'del contratista, y 
bajo su responsabilidad «n todas sus partes, podrá 
confiar los trabajos, objeto de la contrata, á otro ar
quitecto de cualquiera de las academias de Nubles Ar
tes del reino, ó á ingeniero competentemente autori
zado, previa autorización del Excmo. ayuntamiento. 
Pero aun en este caso la acción del cuerpo municipal 
sera siempre directa contra el contratista. . • -% ~n & & ,• > • . > ,, . . JTlSi [S 

18. En el caso de tallecí miento de este, ŝ } cual 
fuere el estado de las obras, no tendrán derecho sus 
herederos a ̂ retirar la cantidad ca ^cnosito ^ ^ 
casóse presentarán los.trabajos que a fucila, fok* 

de peritos nombrados por anidas. parteAY V0 tereco íe peritos n o r n ^ 
c ^ n * w ^ . w r a á ? ú í o r , a í u a r -



» v I I ' * * í 
dando la proporíKóD' ípor j^lle' -haya sido rematado, de
duciéndose siembre lá cantidad que hubiese percibí-
oído'por las cuartas partes mensuales, y recibiendo el 
resto; y si lo percibido escediese, reintegrarán los mis* 
nios Herederos la cantidad que resultase haber reci- . 
Lido con eseeso, y en defecto de estos Verificarán dicho 

Íeintegro la persona ó personas que por parte del con-
ralista hubiesen garantido el contrato. ( 

Í J • 19. En el casó prevenido en la condición ante
rior el ayuunlamicnto queda en libertad de subastar 
de nuevo este servicio, ó hacer lo que mejor creyere 
en favor de los. intereses del común. 
\ l o . E l remate no hadé causar efecto ni teñér 
valides alguna hasta la aprobación del señor ge fe po
lítico de la provincia.. 

ii E l interesado en cuyo favor se haga la ad
judicación, que será, según se ha dicho, el que mas 
beneficie el precio de 60,000 reales, otorgará la cor-¿ 
respondiente escritura publica; cuyos gastos, los de 
copias y remates serán de su cuenta 

Valencia 4-de noviembre de 1 846 rx.Tose Cam
po.—Es copia.—Timoteo Liern, secretario* 

15»' : iJ lili 
E l ayuntamiento constitucional de la villa dé 

Aravaca ha acordado arrendar en pública subasta 
por el todo del presente ano las casas propias de V i 
lla, la una que ha servido de bodegón y la otra que 
sirve para el despacho de carnés muertas, con esclu-
sion de la parte que sirve de matadero, y para sos 
dos remates se señalan los dias 1 o y 11 del presente 
mes, de diez á doce de su mañana en las casas con
sistoriales en donde se manifestará el pliego de con
diciones á los que quieran interesarse en dicho1 ar
riendo. 1 

fu ;,. !ó i. • 16! 1 A los derechos de consumos del artículo de vino 
de la villa de Legases, y para todo el ano corriente 
de 184.7, se ha hecho postura, en la í cantidad de 
1 p,3 o5 rs. 3o mrs. á que ascienden las dos terceras 
partes de la fijada por tipo, y para su único remate 
está señalado el dia 8 del que rije, desde las diez eu 
adelante de su mañana, en las salas del cabildo; se 
.anuncia al público llamando lidiadores. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento una 
huerta de regadío su caber como fanega y media de 
tierra, al sitio del Cubillo jurisdicción de Viílaman-
ta perteneciente a sus propios; acuda ante su ayunta
miento que manifestará el pliego de condiciones que 
ba de regir en la subasta y cuyo remate tendrá efecto 
el domingo diez del corriente mes de enero de díezá 
doce déla mañana en las cu^$ consistoriales de la 
misma villa y ante la repelida corporación. 

También se subastará en arrendamiento ea la 

menciona^ y j l k í d ^ j ^ í 
puesta de' vinas, tierras y 
cueva y sobrado para cerrar* granos, correspondiente 
á la beneficencia 

haffchM rVfeycotn-
, bodega con1 tinajas. 

ica del. ĉitado pueblo. 

Los propietarios, colonos y arrendatarios ¿V-pre-

mino jirisátcionál déuTa ' v l l l k ^ ^ 
en la secretaria del a ^ U K ^ a K S e á t b 0 ^ / ^ ^ ' W t o i t í 
sus fincas enel término ifcoWb dlbsf

)l c¿Orr%lo af 
real decreto ¿aculado.¿M'VS Me j ü ^ i o ^ e ^ í ^ f b a j o 
apercibimiento qtíe ¿ü'tióf '^drracj^Hé íes parará el 
perjuicio qué haya lugar. I D Í 

na •>',jal l i-ini .*>¡;.oi-irj«ir'r-; 1*ÍuJ30<j tt» 

v < [ostral>a s ari -.-n». w 9M fcoaJoioibríOD sb ogsiiíq 
Se halla vacante la secretaría del ayuntamiento 

de Belmonte .ie Tajo, partida de Chinchón dotada en 
mil seiscientos reales anuales: los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al presidente de dicha corporación, 
francas de porte, en el término de un mes á contar 
desde ia lecha de la inserción del presente anuncio. 

' Se halla Vabiiie pkzá ; d ^ « 
fcular de la vilfá^e ^ p ^ d e l ^ ^ 
guas de la corte, cuatro de Toledo y dos de Áranjiiez; 
consta de 343 vecinos, y su dotación es 7 3o o rea íes 
pagados por mensualidades vencidas del fondo ibúni-
tipal, 

, Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas 
de porte, al secretario del ayuntamiento de dicha Hu
lia por la de iIleseas, estendidás en papel del sello 
£.° y es presando en ellas su edad y estado: se previe-r>.qn o *í t, ijírre fiviawi 6loatmsffn%fi i7T r ! c , ne que se ha de proveer, al vencimiento de un mes de -r,i** v \ . . w ^ojnd ov U3 no sn-'^oq JKQI t m f i m como se naya insertado este anuncio eu él Boletín o-
facial de esta provincia, en.la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín de medicina: fas condiciones bajo que ha 

e efectuar se la contrata con el que sea electo constan 
del pliego que ha sido aprobado por el Sr. eefe su-
perior político de esta provincia, y se baila de mani
fiesto en la secretaría .del ayuntamiento de la espresa» 
ar vina* * ' » . « , -

-r inn^bri?!:: ''*> ^ ob oJirnii.r HtsFfthtotfir M'*r^tríi 
M E R C A D O . 

-Í ^ on 1 •;; W h oi»Hffnr.tirj1 ¡2 .3 
Madrid 5¿det enero* . nnaü 

Trigo «le ¿6' I 5, 1" ; ' ; ' 
ai 

Algarroba» da Lí á 4» id. f l f i a 

Aceite de 56 á ' s r A / a í r b b a . 1 • \ 
•* 'Ick fi l tradoá 6 l . 4 ' 1 J 1 't o^hî b ^o¡,..; 

. . íü r. o?. i>un ni ftib 1 - sbtsbsob 

I Ljti&ottQaj -'^ iottib'jhx'jiid / oiíiounilarauo 
| M A i >K11>: tmpnittk ¡L D. MA».«t h r » . 


